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A ser detlnida en cada Serie a ser emitida dentro del marco del presente
Programa.

Los fondos obtenidos bajo cada Serie serán destinados para la inversión en
inf¡aestructura en redes de telecomunjcaciones denfo de la República del
Paraguay.

Se procedcr'á confbrme a lo establecido en el Capítulo VII del Reglamento
del SEN.

Investor Casa de Bolsa S.A. con las facultades previstas cn la Lcy 5810/17.
en el Código Civil, y en la Res. 763104 de la CNV. Esta designación es sin
pcrjuicio de cambio por parte de los obiigacionistas (inversionistas), en

cuyo caso la Sociedad rcconocerá al nuevo rcpresentante designado por los
mismos.

Dl Directorio del Emisor establecerá a través de un Acta de Directorio el
procedimiento y condiciones de Rescate Anticipado teniendo en cuenta Io
establecido en la Resolución IIVPASA l0l3/ll dc f¡cha 25.11.201l.

Itaú lnvest Casa de Bolsa S.A

Itaú Invcst Casa dc Boisa S.A

A través dcl Agente de Pago designado por la BVPASA para la realización
de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación habilitadas de los
intermediarios de Valores para pago a sus Comitentes y de acuerdo a lo
estableoido en el Contrato de Compensación y Liquidación suscripto con la
BVPASA.

l,a (lonisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores ofiecidos como inversión ni sobre la

solvencia del Emisor. La infbrmación contenida en este Prospecto ma¡co es de responsabilidad del emisor. El

inversionista deberá evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emitidos, teniendo prssente que el o los únicos

rcsponsables del pago son el Emisol y quienes resulten obligados a ello. La documentación relacionada con el presente

Programa de Emisión es de carácter público y se encuentra disponible para su consulta en la Comisión Nacio¡al de

Valores. la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.. Núcleo S.A.E. e llaú lnvcst Casa de Bolsa S.A.

M rrli
0do

Núclco S.A.lr

/

Forma de pago de intercses

Rcprcscntantc dc Obl i gacionistas

Agente Organizador

Intermediario Colocador

Destino de fondos

Rescate anticipado

en caso de

liquidación ySislema de
compensación

Procedimiento
incumplimicnto
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Lcycnda para el lnvcrsionista

Señr¡ in versionista: Antcs de ef'ectlr¿r su invcrsi(in uslcd debc inibrnrarsc cabalmenlc de la situación linanciera de la
sr¡cicdad enriso¡a y dcberá evaluar la convcnicncia rlc la adquisición de estos valorcs tcnicndo presente que el único
lcspons|rblc del pago de los documentos son el emisor y quicncs rcsulten obligados a (]llo. l]l Intermediario Colocador
debcrá proporcionar al inversionista la inlbrmacitin contcnida en el Prospecto presentado con motivo de la solicitud de

insclipcitin al Rcgistlo dc Valores. antcs dc que cl¡ctúc su inversión.

Al tomar dccisiones de inversión rcspecto dc los \ alorcs. cl público inversor deberá basarsc qn su propio análisis del Emisor.
dc los tér'rninos ¡ condiciones dc cada Scric l dc los hcnelicios y riesgos involucrados. Ill Prospecto y cada Prospecto
Co¡nptemenlario constitu)'en los documentos básicos ü t¡avés de los cuales sc rcaliza la ofcna de los valores. El contenido
dcl l,rospecto y/o dc cada Prospecto Complo¡r]cnt¡rio nt¡ debe ser interpretado como asesoramicnto leBal. comercial.
ilnancierr¡. cambiario. impositivo y/o de otro tipo. Iil público inverso¡ debcrá oonsultar con sus propios asesores respecto de
los i¡spcctos lcgalcs. comcrcialcs. financicros. canrbiarios. impositivos y/o de otro tipo rclacionados con su inversión en los
valorcs.

[]l l)rospecto no constiluye o constituirá una ol¡rt de vcnta. y/o una invitación a lbrmular órdencs dc compra. de los valores
en at¡ucllas.jurisdiccioncs en que Ia realización ¡le dicha ol¡Ía y/o invitación no f'ucra permitida por las normas vigentes. El
público inversnl dcberá cumplir con todas las normas vigcntes en cualquier jurisdiccitin cn quc comprara. otieciera y/o
vendicru Ios valores ry'o en la que poseyera. consultara y/o distribuycra el Prospecto y deberá obtcner los consentimientos.
las aprohaciones ¡'/o los permisos para la comprir. ol¡rla y/o venta de los valores requeridos por las normas vigentes en

cualquicrjurisdiccirin a la que se encontraran suictos r/o en la que realizaran tales compras. oiertas y/o ventas. Ni el Emisor
ni el Inter¡rcdiario Colocador tcndrán rcsponsabilidad alguna por incumpl¡mientos a dichas normas vigentes.

La i¡rlirrnr¡ciri¡r contenida en el Prospccto corrcspontie a las respectivas t'echas consignadas cn los mismos y podrá sufrir
canrhios en cl l'uturo. Ni la cntrcga dcl Prospecto. ri cl ol'recimiento )/o venta de los valo¡cs cn virtud de los mismos. en

ningunu circunstancia signilicará que la inlbrnracitin contcnida cn el Prospecto es correcta cn cualquier l¿cha posterior a la
lcchu dcl l'rospecto y/o que la inlirrmación contcnida en el correspondiente Prospecto Complcmcntario es correcta en

cualquicr I¡cha posterior a la 1'ccha dcl prcscnle. scgún con esponda.

l-a docu¡nenloción relacionada con cl prcscntc I)xrgramir de Flmisión. es de caráctcr público y sc cncuentra disponible para

su consulta cn: NLICLUO S.A.E. ((leneral (lencs 224. (595) tl2l 219900. Asunción l)araguay. chcostaf4pcrsonal.com.py.
rvww.pclsonal.com.pf ) ITAU INVDS I'CASA l)li l|Ol.S^ S.A. (Avda. Santa |ercsa c/ llcrminio Maldonado. Piso 2, Torre
2 dcl I'asco l.¿ (ialer'ía. Asunción Paragua)-. tcléli)no (595)021 4l7ll0l. cmail: notilicacioncs/rrlitauinvest.com.py)

ffií,y
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l'i¡r-tc I - ltlIirrrll¡ci(in s()l)rc el l'rogram¡ (le l,lmisi(ln

l-,\ílrcorlrnfrs

| .1 . A prohacirin del Proglama de Emisión de partc de la Sociedad según Acta de Directorio N' 208 de fecha 20 de
noviernbrc dc 2018.

1.2. I{egistro dcl Programa de Emisión en IaCNV scgún Rcs. CNV Nro. llE/l9defecha5del¿brerode20l9

2. Característic&s Generales del Programa

2.1. Dsnominación del Programa de Emisión: Cl

2.2. Moneda:(iuaraníes.

2.4

2.5

2.6

2.7

l.lt

2.12

l. l-l

l. r.1

2.10

2.

Monto lotal del programa de emisión: Gs- 500.000.000.000 (Cuaranies Quinientos Mil Millones).

T ipo de títulos a emitir: bonos.

(búe mínimo: Gs. 1.000.000 (Guamníes Un Millón).

[]olsa en Ia cual se inscribirá el programa de emisión: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A

lrornll dc rcprcscntdciiin dc los títulos-valorcs: Sc cnritiral un título global por cada una de las Selics quc

c(rrli)rmcn cste I'rograma de Emisión (llobal y cuyo contcnitir sc halla aiustado a Ios términos cstablccidos cn cl
licglanrcntr) Operativo del SEN. Este título dorglt.rcci(in ciccutiva ) sc cmitirá a nombre de Ia Bolsa dc V¿rlo¡cs

\ l'roductos tic Asunción S.A. y- quedar'á dcposit¿ldo cr) la llVl'ASA quien actuará dc custodio para Ios

invcrsionisl¡s- con ¡r'r'cglo a las disposicioncs rcglamcntarias aplicables.

( ustodid: llolsa de Valores y P¡oductos de Asunción S.A. Agcnte dc Custodia. La BVPASA custodia el titulo
global dc acucrdo a los términos establecidos cn cl rcglamcnto dcl SIiN.

I)cstino de los lbndos: Los tbndos obtenidos bajo cada Serie serán destinados para la inversión en infraestructura
cn rcdes de telecomunicaciones dentro de la liepública del l'araguay..

Agenlc organizador/lntermediario Colocador: ltaú Invcst Casa dc llolsa S.A.

l,ugar ¡ lirrma de paSo: A través del Agentc dc l'agr dcsignaclo por la BVPASA para la realización de los
d¿bir)s y crédilos en las cuer¡tas de liquidación de los lntcrmcdiarios de Valores habilitadas para pagos a sus
(in¡itcntes. de los montos af¿ctados y declaradas on el título globol de cada serie a ser suscripto.

Ilcprcsentanle de Obligacionistas: Investor (lasa de Ilols¡ S.A. co¡r las I'acultades previstas en la I-ey 5810/l 7. en

el (lidigo Civil. y en la Res. 763104 de la CNV. Irlsta designacirin en sin perjuicio de cambio por parte dc los
obligacionistas (invclsionistas). cn cuyo caso la Socictlad reconoccrá al nuevo representante designado por los

nrisrnos.

Itcscrtc irnticipado ) l'rocedimiento: Irl Ilireclorio estabhccri¡ il trlvés dc un Acta de Directorio e] proccdimicn(o
y cond ic ioncs dc Rcscatc Anticipado tcn icndo cn oucnti¡ L) estrblccido en la Resolución BVPASA I 0l 3/ I I de

lccha 25.1 1.20I l.

'lasi¡s dc inlcrés. plazos. pago del capital. pago dc intcreses: i¡ ser detinidos en cada serie a ser emitida dentro del
marco del presente programa.

( iar¡ntíx: Sin ai.¡mnti¿L,

/'2',
4Vlario Ardissone

Apoderado
Núcleo S.A

],I¡

).t)
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